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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

6360 Anuncio de la Resolución de fecha de 16 de febrero de 2015 de la
Confederación  Hidrográfica  del  Duero,  por  la  que  se  autoriza  la
incoación  del  expediente  de  Información  Pública  del  Proyecto
"Incorporación  de  Quintana  del  Puente  al  Abastecimiento
Mancomunado  Vecindad  de  Burgos".

Con  fecha  16  de  febrero  de  2015  el  Presidente  de  la  Confederación
Hidrográfica  del  Duero  ha  resuelto  autorizar  la  incoación  del  expediente  de
Información Pública del Proyecto de "Incorporación de Quintana del Puente al
Abastecimiento Mancomunado Vecindad de Burgos" de acuerdo con la Orden del
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 838/2012, de 20 de abril
(BOE de 24 de abril  de 2012), por la que se delega en los Presidentes de las
Confederaciones Hidrográficas la incoación de expedientes de información pública
correspondientes a actuaciones encomendadas a las sociedades estatales que se
desarrollen  en  el  ámbito  de  las  respectivas  cuencas,  como paso  previo  a  la
aprobación,  en  su  caso,  del  proyecto.

En el Adicional del Convenio de Gestión Directa suscrito el 30 de junio de 2014
entre En el Adicional del Convenio de Gestión Directa suscrito el 30 de Junio de
2014  entre  el  Ministerio  de  Agricultura,  Alimentación  y  Medio  Ambiente  y  la
Sociedad Estatal "Aguas de las Cuencas de España, S.A.", se encuentra incluida,
bajo su epígrafe B.6.02, la actuación "Obras de Abastecimiento a poblaciones de
Castilla  y  León",  que  comprende,  entre  otras,  las  obras  de  "Abastecimiento
mancomunado  Vecindad  de  Burgos  y  Bajo  Arlanza  (Burgos)".

En este sentido, debe indicarse que dichas obras gozan de la declaración de
interés general al encontrarse incluidas en el apartado 6 del artículo 118.1 a) de la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE n.º 313, de 31 de diciembre).

En  consecuencia,  la  ejecución  de  estas  actuaciones  se  ha  atribuido  a  la
Administración General del Estado, que las ha encomendado a "Aguas de las
Cuencas de España, S.A." a quien corresponde su ejecución.

Las  obras  del  proyecto  referido  tienen  como  objetivo  asegurar  el
abastecimiento de agua potable a Quintana del Puente desde la red en alta, que
suministra a la Vecindad de Burgos desde la red municipal del Ayuntamiento de
Burgos.

Con fecha 2 de febrero de 2015, la Subdirección General de Infraestructuras y
Tecnología del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente resolvió
que  la  actuación  no  requiere  tramitarse  conforme  a  los  procedimientos  de
evaluación de impacto ambiental,  al  no formar parte del  ámbito de aplicación
regulado en artículo  7  de la  Ley 21/  2013,  de 9  de diciembre,  de evaluación
ambiental.

Descripción de las obras:

El  proyecto  de  "Incorporación  de  Quintana  del  Puente  al  Abastecimiento
Mancomunado Vecindad de Burgos" redactado por la Sociedad Estatal "Aguas de
las Cuencas de España, S.A.", define y valora las actuaciones necesarias para
suministrar agua al municipio de Quintana del Puente. Las obras comprenden
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principalmente la ejecución de la red de tuberías y la construcción de un depósito.
Dichas actuaciones, y sus principales datos y características técnicas, son las
siguientes:

-  Conexión con la  red de abastecimiento de la  Vecindad de Burgos en la
arqueta de derivación existente en Palenzuela.

-  Conducción  entre  la  arqueta  de  derivación  y  un  depósito  de  nueva
construcción.

- Construcción de un depósito de regulación para Quintana del Puente.

- Conducción entre el depósito de nueva construcción y la red municipal de
Quintana del Puente.

- Sistema de Cloración y Telecontrol.

En el Anejo n.º 14 del proyecto se detallan los bienes y derechos necesarios
para la ejecución de las obras. Contiene las fincas con la identificación de las
parcelas afectadas (su localización, parcela y polígono catastral y calificación del
suelo), la naturaleza de la afección a imponer y su superficie, así como la relación
de los propietarios afectados. También se estima en dicho Anejo el coste total de
las expropiaciones.

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, se abre información pública
durante un plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el último de los boletines en que se ha de publicar, Boletín Oficial
del Estado o Boletín Oficial de la Provincia de Palencia; todo ello sin perjuicio del
cumplimiento de las demás exigencias que se prevén en la vigente legislación
sobre expropiación forzosa respecto a la relación de bienes y derechos afectados,
a fin de que se pueda examinar el Proyecto, así como la relación de bienes y
derechos afectados contenidos en éste, en las oficinas de la Subdelegación del
Gobierno en Palencia, C/ Casado del Alisal, 4, y en las oficinas de la Sociedad
Estatal "Aguas de las Cuencas de España, S.A.", en Valladolid, Calle Duque de la
Victoria, n,º 20, 1.ª planta, durante las horas hábiles de cada oficina, así como
presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Relación de bienes y  derechos afectados en los  términos municipales de
Palenzuela  y  Quintana del  Puente:

SUPERFICIES AFECTADAS (m²)

N.º ORDEN REFERENCIA CATASTRAL TÉRMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA TITULAR CATASTRAL CLASE DOMINIO SERVIDUMB
RE DE PASO
Y/O
ACUEDUCTO

TEMPORAL

1 34121A520000640000EE PALENZUELA 520 64 ANTOLÍN MORENO, JOSE MARIA RUSTICO 0 608 3952

2 34121A520100650000EQ PALENZUELA 520 10065 GUERRA RINCON, AMPARO RUSTICO 0 0 240

3 34121A520000910000ER PALENZUELA 520 91 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 0 0 270

4 34121A520000840000EF PALENZUELA 520 84 GOMEZ GOMEZ, PILAR RUSTICO 0 0 115

5 34121A520000850000EM PALENZUELA 520 85 GOMEZ MORADILLO, RUFINO;
HEREDEROS DE.

RUSTICO 0 0 115

6 34121A520000860000EO PALENZUELA 520 86 GARCIA MENA, RAFAEL RUSTICO 0 0 700

7 34121A520000870000EK PALENZUELA 520 87 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 0 0 130

8 34121A520000880000ER PALENZUELA 520 88 MOZOS MIGUEL, TOMAS; HEREDEROS DE. RUSTICO 0 0 135

9 34121A520050110000EI PALENZUELA 520 5011 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 0 0 1540

10 34121A520050130000EE PALENZUELA 520 5013 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 0 220 1430

11 34121A520000010000ES PALENZUELA 520 1 DELEGACIÓN PROVINCIAL, DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE PALENCIA MEH

RUSTICO 0 156 1014
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SUPERFICIES AFECTADAS (m²)

N.º ORDEN REFERENCIA CATASTRAL TÉRMINO MUNICIPAL POLIGONO PARCELA TITULAR CATASTRAL CLASE DOMINIO SERVIDUMB
RE DE PASO
Y/O
ACUEDUCTO

TEMPORAL

12 34121A520000020000EZ PALENZUELA 520 2 MANSO MAESTRO, LUISA
MOZOS VIAN, MANUEL; HEREDEROS DE.
MOZOS MANSO, MARIA LUZ DE LOS
MOZOS MANSO, MANUEL DE LOS
MOZOS MANSO, LOURDES DE LOS
DE LOS MOZOS MANSO, M LUISA
MOZOS MANSO, MONTSERRAT
MOZOS MANSO, CAMILO DE LOS
MOZOS MANSO, MARIA LUZ DE LOS
MOZOS MANSO, MANUEL DE LOS
MOZOS MANSO LOURDES DE LOS
DE LOS MOZOS MANSO, M LUISA
MOZOS MANSO, MONTSERRAT
MOZOS MANSO, CAMILO DE LOS

RUSTICO 0 184 1196

13 a 34121A520050140000ES PALENZUELA 520 5014 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 2 66 429

13 b 34121A503050010000EP PALENZUELA 503 5001 MINISTERIO AGRICULTURA
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

RUSTICO 2 22 143

14 34121A503050010000EP PALENZUELA 503 5001 MINISTERIO AGRICULTURA
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

RUSTICO 2 72 468

15 34121A503001440000EG PALENZUELA 503 144 MÍNGUEZ GARCIA, JUAN CELSO RUSTICO 0 0 90

16 34121A503001450000EQ PALENZUELA 503 145 VARONA HERNANDEZ, SOCORRO RUSTICO 0 0 160

17 34121A503001930000EX PALENZUELA 503 193 VARONA HERNANDEZ, M SOLEDAD;
HEREDEROS DE.

RUSTICO 0 0 305

18 34121A503001460000EP PALENZUELA 503 146 GIL ABAD, INOCENCIO
GIL BARCENILLA, MIGUEL ANGEL

RUSTICO 0 0 655

19 34121A503001950000EJ PALENZUELA 503 195 ESTEBAN ROJAS, EUSEBIO; HEREDEROS
DE.

RUSTICO 0 0 605

20 34121A503001470000EL PALENZUELA 503 147 PASCUAL BECERRIL, JOSE JOAQUÍN RUSTICO 0 0 370

21 34121A503001480000ET PALENZUELA 503 148 PASCUAL BECERRIL, JOSE JOAQUÍN RUSTICO 0 0 235

22 34121A503001490000EF PALENZUELA 503 149 PASCUAL BECERRIL, ALBERTO RUSTICO 0 0 435

23 34121A503001500000EL PALENZUELA 503 150 PASCUAL BECERRIL, JOSE JOAQUÍN RUSTICO 0 0 105

24 34121A503001530000EM PALENZUELA 503 153 PASCUAL BECERRIL, JOSE JOAQUÍN RUSTICO 0 0 755

25 34121A503001580000EX PALENZUELA 503 158 OROZCO GRIJALVO, RUSTICO 0 0 180

26 34121A503001590000EI PALENZUELA 503 159 OROZCO GRIJALVO, LUIS RUSTICO 0 0 170

27 34121A503001600000ED PALENZUELA 503 160 GALLARDO ARRIBA, JULIA RUSTICO 0 0 285

28 34121A503001610000EX PALENZUELA 503 161 OROZCO GRIJALVO, LUIS RUSTICO 0 0 410

29 34121A503001630000EJ PALENZUELA 503 163 HONTORIA PRADANOS, AMADO RUSTICO 0 0 280

30 34121A503001640000EE PALENZUELA 503 164 CARRILLO CANTERO, JULIÁN RUSTICO 0 0 1385

31 34121A503001660000EZ PALENZUELA 503 166 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA RUSTICO 0 0 465

32 34121A503001650000ES PALENZUELA 503 165 CITORES GONZALEZ, INÉS RUSTICO 0 0 650

33 34121A503000860000ET PALENZUELA 503 86 GIL RODRÍGUEZ, ENRIQUE RUSTICO 0 0 980

34 34121A503000850000EL PALENZUELA 503 85 GIL RODRÍGUEZ, ENRIQUE RUSTICO 0 0 400

35 34121A503000010000EI PALENZUELA 503 1 VELASCO MARTINEZ, EULOGIA RUSTICO 0 0 65

36 34121A503000400000EZ PALENZUELA 503 40 CARRILLO OROZCO, GREGORIO RUSTICO 0 0 90

37 34121A503000410000EU PALENZUELA 503 41 BERMEJO GRIJALVO, ELISA RUSTICO 0 0 515

38 34121A508100260000ED PALENZUELA 508 10026 CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS S.A. RUSTICO 0 0 1035

39 34121A508100080000EB PALENZUELA 508 10008 AGRO VITIVINÍCOLA NEGREDO S.L.U. RUSTICO 0 1802 11713

40 34121A816000020000UY PALENZUELA 816 2 AGRO VITIVINÍCOLA NEGREDO S.L.U. RUSTICO 295 1768 11492

41 34121A816000030000UG PALENZUELA 816 3 FINCA NEGREDO S.L. RUSTICO 6 2632 17108

42 a 34141A005000010000FG QUINTANA DEL
PUENTE

5 1 VAL MARTIN, ROSA
VAL MARTIN BENITO DEL; HEREDEROS
DE.
VAL MARTIN M JOSEFA; HEREDEROS DE.

RUSTICO 0 144 936

42 b 34141A005000020000FQ QUINTANA DEL
PUENTE

5 2 AGUADO GARCIA, ELENA RUSTICO 0 504 3276

43 34141A004000350000FK QUINTANA DEL
PUENTE

4 35 G GRECIET CONSULTORES S.L RUSTICO 0 0 1030

44 34141A004000330000FM QUINTANA DEL
PUENTE

4 33 MOZOS RUIZ, CESAR DE LOS RUSTICO 0 0 870

45 34141A004000200000FW QUINTANA DEL
PUENTE

4 20 TIJERO PLAZA, JOSE LUIS RUSTICO 0 0 610

46 34141A004000190000FB QUINTANA DEL
PUENTE

4 19 TIJERO PLAZA, JOSE LUIS RUSTICO 0 0 690

47 34141A004000210000FA QUINTANA DEL
PUENTE

4 21 PRIMO CAVIA, JAIME MIGUEL
VELÁZQUEZ FRAGUA, MARIA PILAR

RUSTICO 0 0 1035

Valladolid, 16 de febrero de 2015.- El Secretario General de la Confederación
Hidrográfica del Duero, Elías Sanjuán de la Fuente.
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